
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 9 nueve de julio de 2021 dos mil veintiuno. 

 

A S U N T O 

 

Vistos los autos del recurso de revisión, expediente número 

R.R.97/1ª.Sala/2021, promovido por *****, autorizado de la parte actora en el 

proceso de origen; ha llegado el momento de resolver lo que en derecho 

proceda; y 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción del recurso. El 28 veintiocho de enero de 2021 dos mil 

veintiuno, quien se señala en el proemio, interpuso ante la Oficialía de Partes 

Común de los Juzgados Administrativos Municipales de León, Guanajuato, 

recurso de revisión en contra de la sentencia de 11 once de enero del presente 

año, emitida por la titular del Juzgado Tercero Administrativo Municipal. 

 

SEGUNDO. Trámite del Recurso de Revisión. La titular del Juzgado Tercero 

Administrativo Municipal de León, Guanajuato, mediante oficio J.T.A.M/006/2021 

emitido el 5 cinco de febrero de 2021 dos mil veintiuno, remitió los autos del 

recurso a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal.  

 

TERCERO. Turno. Por acuerdo de 25 veinticinco de febrero de 2021 dos mil 

veintiuno, fue admitido el recurso de revisión número R.R.97/1ª.Sala/2021, del 

cual se le corrió traslado al Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, 

Guanajuato, con la finalidad de que en el término de 5 cinco días hábiles, 

manifestara lo que a su derecho conviniera. 

 

CUARTO. Manifestaciones. Por auto de 12 doce de mayo de 2021 dos mil 

veintiuno, se tuvo a la autoridad demandada en el proceso de origen, por 

expresando lo que a sus intereses convino. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Sala se encuentra dotada de competencia para 

tramitar y resolver el presente recurso, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 1, fracción II, 2 y 312 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y 1, 2 y 4, fracción 
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V, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Fijación y Existencia del acto impugnado. Se encuentra 

debidamente acreditada la emisión de la resolución impugnada, con los 

documentos que obran en el duplicado del expediente *****, tramitado y resuelto 

por la titular del Juzgado Tercero Administrativo Municipal de León, Guanajuato, 

a los cuales se les otorga valor probatorio pleno. Lo anterior, con fundamento en 

lo proveído en los artículos 78, 117, 121, 122 y 123 del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. Las causales de 

improcedencia y sobreseimiento se analizan de oficio o a petición de parte por 

ser cuestiones de orden público. No encontrando alguna causal que impida el 

estudio de fondo del presente asunto se procede al análisis de los agravios 

esgrimidos por el recurrente. 

 

CUARTO. Antecedentes. Previo al estudio de los agravios expuestos por el 

recurrente, es oportuno relatar los antecedentes del presente asunto: 

 

I. *****, presentó demanda de nulidad en contra de los cobros por la prestación 

del servicio de agua potable y alcantarillado. 

 
II. Seguida la secuela procesal, la titular del Juzgado Tercero Administrativo 

Municipal de León, Guanajuato, sobreseyó el proceso de origen. 

 

III. Inconforme con la anterior determinación quien representa a la parte actora 

en el proceso de origen interpuso el presente recurso de revisión.  

 

QUINTO. Estudio Jurídico. Es infundado el argumento que esgrime el 

recurrente en atención a las siguientes consideraciones:  

  

Señala el recurrente que la titular del Juzgado Tercero Administrativo de León, 

Guanajuato, indebidamente determinó que el -*****- no cuenta con interés 

jurídico para presentar la demanda de nulidad, pues contrario a su apreciación 

cuenta con el documento consistente en aviso de nuevo responsable el cual fue 

debidamente recibido por la propia demandada. 
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El numeral 251, fracción I, inciso a), del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, prevé que sólo 

podrán intervenir en el proceso administrativo las personas que tengan un 

interés jurídico que funde su pretensión.  

 

De lo anterior, se desprende que el particular que pretenda intervenir en un 

proceso contencioso administrativo, deberá acreditar que cumple con los 

siguientes extremos legales: 

 

i. Existir alguna afectación en sus derechos y bienes con motivo del 

acto administrativo que se impugna. Una afectación real y directa a 

un derecho o un bien; 

ii. La existencia de un acto o resolución administrativa; 

iii. Un nexo causal entre los dos extremos anteriores que además 

coincida en una misma persona física o moral.  

 

De una interpretación sistemática y funcional, se tiene que el interés jurídico de 

quien promueve constituye un presupuesto procesal necesario y que, además 

para configurar éste debe concurrir necesaria e ineludiblemente la existencia de 

una afectación, menoscabo o lesión a su interés. 

 

En cuanto al interés jurídico, éste se identifica con el «derecho subjetivo», esto 

es, aquel derecho que derivado de la norma objetiva se concreta, en forma 

individual, otorgándole una facultad o potestad de exigencia oponible a la 

autoridad. Lo anterior, por analogía, se robustece con la jurisprudencia de rubro 

y texto siguientes: 

 

«INTERES JURIDICO, NOCION DE. PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO. El 

interés jurídico necesario para poder acudir al juicio de amparo ha sido abundantemente 

definido por los tribunales federales especialmente por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. Al respecto, se ha sostenido que el interés jurídico puede identificarse con lo que 

se conoce como derecho subjetivo, es decir, aquel derecho que, derivado de la norma 

objetiva, se concreta en forma individual en algún objeto determinado otorgándole una 

facultad o potestad de exigencia oponible a la autoridad. Así tenemos que el acto de 

autoridad que se reclame tendrá que incidir o relacionarse con la esfera jurídica de algún 

individuo en lo particular. De esta manera no es suficiente, para acreditar el interés jurídico 

en el amparo, la existencia de una situación abstracta en beneficio de la colectividad que 

no otorgue a un particular determinado la facultad de exigir que esa situación abstracta se 

cumpla. Por ello, tiene interés jurídico sólo aquel a quien la norma jurídica le otorga la 

facultad de exigencia referida y, por tanto, carece de ese interés cualquier miembro de la 

sociedad, por el solo hecho de serlo, que pretenda que las leyes se cumplan. Estas 
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características del interés jurídico en el juicio de amparo son conformes con la naturaleza y 

finalidades de nuestro juicio constitucional. En efecto, conforme dispone el artículo 107, 

fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el juicio de 

amparo deberá ser promovido sólo por la parte que resienta el agravio causado por el acto 

reclamado, para que la sentencia que se dicte sólo la proteja a ella, en cumplimiento del 

principio conocido como de relatividad o particularidad de la sentencia1.» 

 

Al efecto y por analogía, resulta conducente acudir a la tesis siguiente: 

 

«LEGITIMACIÓN PARA INTERVENIR EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO ANTE EL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. CORRESPONDE SÓLO A QUIEN TENGA UN INTERÉS JURÍDICO. De 

acuerdo con los artículos 9 y 261, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, no basta con un interés 

legítimo para acudir al proceso administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado, sino que se requiere de un interés jurídico, que es el que 

corresponde al derecho subjetivo, entendiendo como tal la facultad o potestad de 

exigencia, cuya institución consigna la norma objetiva del derecho y supone la conjunción 

de dos elementos inseparables: a) una facultad de exigir y, b) una obligación correlativa 

traducida en el deber jurídico de cumplir dicha exigencia. De tal manera que la legitimación 

para intervenir en el citado proceso corresponde sólo a quien tenga un interés jurídico y no 

a aquel que posea una mera facultad o potestad, o tenga un interés simple, es decir, a 

quien la norma jurídica objetiva no establezca en su favor alguna facultad de exigir2.» 

 

Énfasis añadido. 

 

De tal manera, la legitimación para intervenir en el proceso administrativo 

corresponde sólo a quien tenga un interés jurídico, y no a aquel que posea una 

mera facultad o potestad, ni a aquel que tenga un interés simple, es decir, a 

quien la norma jurídica objetiva no establezca en su favor alguna facultad de 

exigir. 

 

Además, como parte del presupuesto procesal en estudio, es necesaria la 

existencia de una afectación, agravio o perjuicio al derecho tutelado 

jurídicamente del promovente, con motivo del acto de autoridad combatido, 

mismo que deberá apreciarse en forma real, directa e inmediata, y para tal 

efecto, deberá acreditarse fehacientemente y no inferirse con base en 

presunciones.  

 
1Octava Época, Registro: 394812, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: 

Apéndice de 1995  Tomo VI, Parte TCC  Materia(s): Común  Tesis: 856  Página: 584.  

2 Novena Época Registro: 166362  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXX, Septiembre de 2009 Materia(s): Administrativa  Tesis: 

XVI.2o.A.T.4 A  Página: 3149   
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Ilustrativo de lo anterior resulta, por analogía, la siguiente jurisprudencia: 

 

«INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. El artículo 4o. 

de la Ley de Amparo contempla, para la procedencia del juicio de garantías, que el acto 

reclamado cause un perjuicio a la persona física o moral que se estime afectada, lo que 

ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, 

y que de manera concomitante es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. 

Así, como la tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las 

afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma objetiva para que 

puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe acreditarse 

en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones; de modo que la naturaleza 

intrínseca de ese acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o afectación en la 

esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando los 

daños o perjuicios que una persona puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus 

bienes jurídicamente amparados3.»  

 
Énfasis añadido 

 

En la especie, en el juicio de origen, *****, demandó la en su carácter de 

poseedor los cobros que el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de León, le 

requiere mediante los recibos número de folio ***** y *****, en el domicilio ***** 

*****, colonia *****4 *****en la ciudad de León, Guanajuato. 

 

Es de advertirse que mediante acuerdo5 de 25 veinticinco de noviembre de 2019 

dos mil diecinueve, la parte actora fue requerida por la Jueza, con la finalidad de 

que presentara original o copia certificada de los documentos con los cuales 

acreditara ser propietario o poseedor del bien inmueble ubicado en ***** *****, 

colonia *****6 *****en la ciudad de León, Guanajuato, o en su caso del ser 

apoderado legal de los ciudadanos ***** y *****, no obstante lo anterior, mediante 

escrito7 presentando el 20 veinte de diciembre de 2019 dos mil diecinueve, quien 

representa al justiciable, solo presentó una solicitud en dirigida al Sistema de 

Agua Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato, en donde concretamente 

pidió que se diera inició al procedimiento administrativo, a efecto de que le 

fueran determinadas la nueva condiciones de las descargas y/o como nuevo 

 
3 Novena Época  Registro: 170500  Instancia: Primera Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta  Tomo XXVII, Enero de 2008  Materia(s): Común  Tesis: 1a./J. 168/2007  Página: 225. 

4Foja 4 del duplicado expediente 2679/3erJAM/2019-JN. 

5 Foja 6 del duplicado expediente de origen. 

6Foja 4 del duplicado expediente 2679/3erJAM/2019-JN. 

7 Fojas de la 19 a la 22 del duplicado expediente 2679/3erJAM/2019-JN. 
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responsable de las misma; de igual forma agregó la respuesta que recayó a 

dicha solicitud.  

 

Ahora bien, como ya se manifestó en el escrito de demanda -en el proceso de 

origen- fue interpuesto por el ciudadano *****, quien manifestó ser el poseedor 

del bien inmueble ubicado en la calle*****, número *****, colonia *****en el 

municipio de León, Guanajuato, en el cual la autoridad entonces demandada 

pretendía cobrarle el servicio de agua y sus recargos con giro de tenería y 

procesadora de cueros, con número de cuenta *****y *****. 

 

De las pruebas documentales que ofreció el propio actor entre otras el recibos 

números ***** y ***** con fecha de emisión 1 uno de octubre de 2019 dos mil 

diecinueve, se desprende que se encuentran dirigidos el primero al ciudadano 

***** ***** y el segundo a nombre de la ciudadana *****. 

 

Por lo tanto, al recurrente le correspondía demostrar que era el propietario o 

poseedor del bien inmueble al cual se le presta el servicio de agua potable y 

alcantarillado, giro de tenería y procesadora de cueros. 

 

Para efectos de substanciar un proceso administrativo, en el que se pretenda la 

restitución de un derecho violentado, resultaba necesario que el recurrente 

acreditara precisamente ese nexo entre el acto reclamado y la afectación a su 

esfera de derechos; pues de la documentación que obra en autos del proceso 

en que se actúa, se desprende la existencia de un acto que representa una 

potencial afectación al interés jurídico de los ciudadanos ***** ***** y *****, por 

ser los destinatarios del recibo donde consta el adeudo y contiene el aviso de 

suspensión de servicio.  

 

Por lo anterior, a efecto de subsanar el punto señalado en el párrafo que 

antecede, resultaba necesario que el recurrente en el proceso de origen, 

acreditara su calidad de propietario o poseedor, mediante la exhibición de la 

documental idónea -escritura pública, contrato de arrendamiento vigente-, o por 

las declaraciones vertidas a cargo de quien pudiera acreditar que *****, es quien 

el usuario del servicio de agua potable y alcantarillado (como la testimonial a 

cargo de las personas a quienes se encuentran dirigidas las notificaciones del 

adeudo); acreditándose así ser el sujeto del acto administrativo del cual se 

inconformó, y con ello, la afectación a su esfera jurídica.  
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Ahora bien, con el material probatorio que aportó el actor en el proceso de 

origen, no quedó acreditada la afectación a su esfera jurídica, pues tal como lo 

señaló la Jueza, la solicitud dirigida al Sistema de Agua Potable y Alcantarillado 

de León, Guanajuato, en donde concretamente pidió que se diera inició al 

procedimiento administrativo, a efecto de que le fueran determinadas la nueva 

condiciones de las descargas y/o como nuevo responsable de las misma; así 

como la respuesta que recayó a dicha solicitud, no es el documento idóneo, pues 

aún no se le reconoce la calidad de usuario de dicho servicio. 

 

Esto es así, pues el propio Reglamento de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento para el Municipio de León, Guanajuato8, -vigente 

en el momento en que se emitió el acto impugnado en el proceso de origen- en 

sus artículos 2 fracción, XVIII, 183 y 184, establece:  

 

«Artículo 2. Para efectos del presente ordenamiento se entenderá por:  

(…) 

 

XVIII. Contrato de servicios: acto administrativo de adhesión expedido por el Organismo 

Operador, en el cual se establecen los compromisos y obligaciones del cliente en 

relación con la prestación del servicio que corresponda, de conformidad con la 

normatividad aplicable; (…)  

 

Artículo 183. Están obligados a contratar los servicios públicos de agua, alcantarillado 

sanitario y de saneamiento: 

 

I. Los propietarios o poseedores a cualquier título de predios destinados para uso 

habitacional; 

II. Los propietarios o poseedores de predios destinados a giros comerciales o 

industriales o de cualquier otra actividad que por su naturaleza estén obligados al uso de 

agua potable o residuales tratadas, a los servicios de alcantarillado sanitario y de 

saneamiento; 

III. Propietarios o poseedores de predios en comunidades rurales que cuenten con 

infraestructura para la prestación de los servicios. 

 

Artículo 184. Los propietarios o poseedores de predios en cuyo frente se encuentre 

instalada tubería de distribución de agua potable y/o de recolección de aguas negras, 

comprendidos en el artículo anterior, cuando el organismo operador lo requiera deberán 

solicitar la instalación de sus tomas respectivas, su conexión, y firmar el contrato dentro 

de los términos siguientes: 

 

 
8 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 88, Segunda Parte, de fecha 2 dos de 

junio de 2017 dos mil diecisiete. 

 



 

 

8 

I. De treinta días siguientes a la fecha en que se notifique al propietario o poseedor de 

un predio que ha quedado establecido el servicio público en la calle en que se encuentra 

ubicado; 

II. De treinta días contados a partir de la fecha en que se adquiera la propiedad o 

posesión del predio;  

III.  De treinta días siguientes a la fecha de apertura del giro comercial o establecimiento 

industrial; y, 

IV. Dentro de los quince días anteriores al inicio de una construcción.» 

 

Por lo tanto, como ***** no probó de manera debida que actualmente sea el 

propietario o poseedor del bien inmueble mencionado, no existe afectación a su 

derecho subjetivo, pues con la finalidad de tener derechos y obligaciones 

como usuario del servicio, a partir de la fecha en que adquirió la posesión -si 

este fuera el caso- tenía un plazo de 30 treinta días hábiles para celebrar con el 

organismo operador el contrato para la prestación del servicio; ahora, como ya 

se mencionó, con la solicitud que presentó en donde solicita al Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato, el inició al procedimiento 

administrativo, a efecto de que le fueran determinadas la nueva condiciones de 

las descargas y/o como nuevo responsable de las misma; no se acreditó que la 

fecha sea el nuevo usuario del servicio en mención. 

 

Asimismo, tratándose de un caso análogo al presente; el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, emitió la siguiente Jurisprudencia: 

 
«IMPUESTO DEL 15% ADICIONAL ESTABLECIDO POR LA LEY DE HACIENDA DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE EL PAGO DE IMPUESTOS Y 

DERECHOS QUE ESTABLEZCA LA LEY DE INGRESOS. DERECHOS POR 

CONSUMO DE AGUA. FALTA DE INTERES JURIDICO. Si se reclama la 

inconstitucionalidad de los artículos 521 reformado y 931 de la Ley de Hacienda del 

Departamento del Distrito Federal, así como la ley de ingresos de dicha dependencia, ni 

el informe justificado que rinda el jefe del Departamento de Contribuciones de Agua de la 

Tesorería del Distrito Federal, ni el recibo de pago que el quejoso aporte al presentar su 

demanda, son aptos para demostrar por sí solos, ni aun adminiculados, el interés jurídico 

del peticionario, al resultar que no es verdad que con ellos se acredite que el agraviado 

sea el obligado al pago de los derechos fiscales que en aplicación de la ley reclamada se 

cobra al "usuario de la toma", puesto que en los recibos de pago expedidos por la 

Tesorería del Distrito Federal por concepto de "derechos por servicio de agua", se 

formula la liquidación fiscal correspondiente y se dirigen "al usuario de la toma". Por otra 

parte, si en el informe justificado se reconoce que sí son ciertos los actos que el quejoso 

le atribuye a esta autoridad informante en su demanda de amparo, pero solamente en 

cuanto respecta a la aplicación de los artículos 521 y 931 de la Ley de Hacienda del 

Departamento del Distrito Federal, de lo anterior puede inferirse, únicamente, que la 

autoridad ejecutora que rindió el mencionado informe con justificación aplicó los 



 

 

9 

preceptos legales que se tachan de inconstitucionales y efectuó las liquidaciones 

contenidas en las documentales aportadas por la parte quejosa al presentar su 

demanda, las cuales, como ya se dijo, se dirigen "al usuario de la toma", pero no 

puede colegirse que en tal informe justificado la autoridad citada admita que quien 

suscribe la demanda de garantías sea el usufructuario de las tomas de agua que se 

gravan con el tributo, pues no se dice a nombre de quien se tienen registradas las 

cuentas mencionadas en las oficinas fiscales, ni se proporciona ningún otro dato 

de que pudiera advertirse, siquiera de manera presuntiva, la identidad del quejoso 

con la del causante del gravamen, y en tales circunstancias, es evidente que ni los 

recibos de pago ni el informe justificado de cuyo examen se trata, son aptos para 

demostrar el interés jurídico del quejoso.9» 

 

Énfasis añadido.  

 

Aunado a ello, el interés jurídico es un presupuesto necesario para actuar en el 

proceso administrativo, no se trata pues de un hecho controvertido o de un 

documento necesario para conocer la verdad entre dos posiciones contrarias. 

Siendo que la carga de la prueba respecto al interés jurídico siempre 

corresponde al actor, al respecto es de citarse la jurisprudencia10 y tesis11 

subsecuentes:  

 

«INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. CARGA DE LA PRUEBA. La carga 

procesal que establecen los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 4o. de la Ley de Amparo, consistente en que el promovente 

del juicio de garantías debe demostrar su interés jurídico, no puede estimarse liberada 

por el hecho de que la autoridad responsable reconozca, en forma genérica, la existencia 

del acto, en virtud de que una cosa es la existencia del acto en sí mismo y otra el 

perjuicio que éste pueda deparar a la persona en concreto.» 

 

«INTERÉS JURÍDICO, CARGA DE LA PRUEBA. CORRESPONDE AL QUEJOSO 

ACOMPAÑAR LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN RELATIVOS Y NO AL JUEZ 

RECABARLOS DE OFICIO. Si bien en la parte in fine del artículo 78 de la Ley de 

Amparo, se confiere al Juez de Distrito la prerrogativa para recabar las pruebas que 

habiendo sido rendidas ante la autoridad responsable no obren en autos y se estimen 

necesarias para la resolución del asunto, lo cierto es que tal dispositivo no obliga al 

resolutor federal a requerir de esa autoridad los medios de convicción que justifiquen el 

interés jurídico del promovente del juicio de garantías; esto, por la sencilla razón de que 

de conformidad con el artículo 4o. y la fracción V del artículo 73, interpretada en sentido 

 
9 Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, “Semanario Judicial de la Federación” México, Séptima Época, registro: 232562, fuente 

Volumen 139-144, Primera Parte, página 288. 

10 Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 

registro 187777, tomo XV, Febrero de 2002, tesis 1a./J. 1/2002, página 15. 

11 Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, registro 183039, tomo 

XVIII, Octubre de 2003, tesis XXVII.6 K, página 1030. 
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contrario, ambos de la ley de la materia, el interés jurídico es un elemento esencial para 

la procedencia del juicio de amparo, cuya carga probatoria corresponde al quejoso y no 

al Juez de garantías.» 

 

En ese orden de ideas resulta procedente confirmar la resolución emitida por 

la titular del Juzgado Tercero Administrativo Municipal de León, 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 2, 78, 121, 249, 299, 312, 313 y 

314 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, es de resolverse y se:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Sala resultó competente para tramitar y resolver el presente 

recurso de revisión. 

 

SEGUNDO. Se confirmar la resolución emitida por la titular del Juzgado Tercero 

Administrativo Municipal de León, Guanajuato, el 11 once de enero de 2021 

dos mil veintiuno, con base en los razonamientos precisados en el 

Considerando Quinto de la presente resolución. 

 

Notifíquese a las partes, en su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Kenia Karolina Patlan González, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del recurso de revisión número de expediente R.R97/1ª.Sala/2021.---------- 


